
CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS ¡1á,,'."-

IO|ERE DE LA ASEGIF¡oOñ r CNP PARÍNEFS DE SEGI,FoS Y REASECUROS, S.A &nú¡ad. r Cru. d. Sr¡ Jdó."e, 21 . 2m1¡ Mdrd (Elprtu) xAñRALtzA oEL REsrc claERIo Nó v'd¿
¡EDIADOn: EUROCAJA RURAL rEDrAClÓN Opráer d. Bm$qJtu¡ vfú¡fo S.r., M ódúL d dr¡q6 2 - ¡ao04 l0lE00 (ESPAÑa) CINCEFTO POR EL Clr¡l SE ASEGUM: Pd c6l¡ p,op,

NUMERO DE POLIZA 0?38.0061.000000496'1

DAÍOS DE L TOl,tlAD O RlASEGURADO :

NOMERE Y APELLIDOS: DIAM RAYA NAVARRO

DATOS DEL PRESTAMO

ENTIDAO PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEEURO

FECHA OE EFECÍOT os/o6 2o1s

Dctlmploo: Trab€iodor€s por cueíta ajgfa corl contBio irdofnido
de dursaión gup6riol o igual I 6 m6seg coñ jorr€de leborel igual o
supirbr a 25 hora3 BdÍrsnalos. Ex6plo Fuñcioñarios Públbo8.

lncapacldad Temporal: Trabdsdores poa c¡¡erita propr¿

(autónoñ6), trabajadoFs por cuontl ajena con un contalo laboral

temporel, Ireba¡ador$ po. qlonta a¡ena con uñ c¡ñtr€to laboral

indélnido que no Ét6ñ cr¡biertoa por la garBntfs de Pádida
Involuniada d€ Eñpl6o y funcionarios públicos.

H6plt lts clóni Aquo¡los fomadorEs/Areouradoe que en Él

mom€nto do pn du€in¡€ 6l !ín¡*lro no tengoñ ñing¡lr üpo dc lalacón
laboral, nl por cuonta propia ni por cuenla ajene.

NUMERO DE OFICINA: 238

C,POSTAL] 268E0

PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

TIPO OE PRÉ,STAMO: HIPOTECARIO

NO OE EXPEDIENTE DE PñÉSTAMO: 3326743550

FECHAVEI'¡CIMTENTO PRESTAMO: 09/04/204s DURACIÓN PRESTAMO (MESES)

EqrRos

I

359 I

%CUOÍAAS€GURAOA: lOO,OO % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL] 407.95€ i

FECHA OE vENCliilENfO: ostoít2o2l

C6rencl. ln¡c¡¿l: 60 diae
PEtt¡ción máx¡ma: 12 pagos cons€cutivos o 36 págos álternos en lo{el
Cap¡t l Máxiño: 1.800€

Carenc¡a lnicial: 30 dias por€nfem€d€d. En ¡os supu€stos en los que la ln€apácidad

Temporals€ d€be a un áccid€ñto no se aplicárá caaenciá iniciál elguña
PÍoltac¡ón máx¡ma: 12 pagos conseculivos o 36 pagos alternos en total
Csp¡t¿l lláx¡mo:'t. 800€

Cárencia lrlclal: 30 días poronfemedad. En los supuestog en los que la hospitali¿ación se

deba s un Ecodente no se aplicaré csrencrá inicialBlguna
PÉíeclón ñ¡x¡fia: 12 pagos consecutivos o 36 pagos aiternos en total
Cáplt l ftlárlmo: 1.800€

PRt¡ilA úN|CA OE¿ SEGURO: El prcsénte seguro se contrala por uo peúodg ¡nicial de 5 aáos á conta¡ desde la fecha de electo del ñisrrlo,
transcurrido d¡cho peñodo el aaeguftdo podrá renovat las cobetTuns ob¡eao del Presenae contr.to, con peñod¡cidad mensual hasta que ocura
alguna de las circuoslancias que se detaltan en el apartado I de las presentes Cond¡ciones Parlicutares'

coNsoRcto
DtPUESÍO

SOERE PRI[IAS
II¡tPORTE

RECIBO

foTAt : 1.265.06 € 0,26 € 190€ 7590€ 1.343 12€

BENEFICIARIOS
coí caáclor lrravoaabL: EUROCAJA RURAL

CUEN|A BANCARIA DEL TO,iADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES36 30Ef 0238 fi33 2676 6320

01936510WDÑI/NIE: F NACIMIENTO: o7110t1976 SEXO:

ooMtctLto CALLE CUES}ONIA,&M

POsLACIÓN MECO

B AUfONOMO Ecu€NTAAJENA TEMPoRAT ElcuENf A AJENA rNoEFr¡lrDoflruncrounro

CAPITAL lNlclAL SoLICITADO: 85.843.15 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAITIO: 09/05/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 407,95 €
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N¡IUn¡LE¿^ oEL RIESCO CIBIERTO r,lo vd¿
CoNCEFIo PoREL CU^L SE ASEGüRI Pd.uslá pmpiá

OEFINICIONES PREVIAS
E¡ITIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden Minislerial de l3 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de Sa¡ Jerón¡mo 21.28014 [4adrid, es
qLrien asume la cobertura de los riesgoc obrelo de esle contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condicjones del
mismo. Elcontroldelaact¡vidaddeCNPPARTNERSdeSegurosyReaseguros,
S.A. conesponde al Minislerio de Econom¡a, lndl'§tria y Compelitavidad del
Estado Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
ÍOMAoOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la pecona que
aparece des¡gnado en la página primera de las presentes cond¡ciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiaño
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospilalario cualquier hospital, dinica o sanalorio. larfo públ¡co como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para d¡agnost¡car y realizar
tratamientos terapéúicos por facuft€tivos legalmente aúorizados para el
e,e.cicio de su profesión. Alos efeclos de e§ta cobertura no se considerará como
hospital, clin¡ca o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinic¿s para eltralamiento de enfemedades menlales o cr.¡yo pdncipal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades ps¡cológicas o psiqu¡álricás.
Res¡dencias de anc¡anos, cenlros de dia y centaos para el tratam¡ento de
drogadÉlos y/o alcohólicos y/o neurótcos.

- ClÍñicas para katamientos nalurales, termales, masaies, esléticos,
adelga2amienlo u otros tratamienlos similares.

- Dicho est¿blecimiento debe estaratendido por un médico las 24 horas del
diá.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
, Clinic¿s para ellralam¡ento de enfermedades menla¡es o cuyo pinc¡pal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de anc¡anos, asilos, cenkos de dla, c€sas de reposo y

cenlros paÉ ellralamÉnlo de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clhicas para lralamieñlos naturales, temales, masajes, estáicos u olros

tratamientos similares. cenlros de salud. balneados.
I.- REQUISITOS DE COI\¡TRATACIÓN
Sólo podrán conlratar la presento Póliza de Sggufo 16 pel§oms fisicas
que reúmn las §¡gulenles condlclones:

1) Ser t¡tulaÉs de un prá3t¿mo h¡potecario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habers€ adherido a la pól¡za msd¡.nls la f]ma de l¿s Cond¡cionss
Pa rticu lares.

3) Habor p.g.do la pdma única.
4) Que la edad del Tomador/Asggurado €sté comprgnd¡da sntrq los 16

y los 60 áños en la tucha de 6fecto.
5) Encontr¿rse en €stado ds busna salud, s¡n sintoma ds onfomsdad,

y no pade@r n¡nguna gnfomedad de carácl9r evolul¡vo n¡ ostar, en
la Fech. de Efoclo dol Seguro, 6ñ s¡tJac¡ón d€ lncapac¡dad
Temporal, tal y como ósta qu€da defn¡da gn las prggentsq
Condic¡ones Parliculares.

5) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar €n s¡tl¡ac¡ón ds atta €n
ñutual¡dad, montep¡o o ¡nslituc¡ón análoga quo la l€9¡slac¡6n
determ¡no.

7) Además para la cobsrtura de Oo.smpleo:
8) No conocer, o estar én situac¡ón de cgnocer qug se va a produc¡r la

extlnc¡ón o suspens¡ón de su rolac¡ón hboral por cualqulera de las
c¡¡usas que daían dor6cho a la pre§tac¡ón de Oos6mpl6o on baso a
outa pol¡za.

9) Ad€ñás para la cobertura d6l riesgo d€ lncapac¡dad Tgmporal y
Hospilal¡zac¡ón: No padoco, ninguna onfomodad ds caráctot

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola aseguÉda sobre la cuola
ordinada mensual del préstamo viñculado a esta póli¿a de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, esluviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, @misiones o pagos que debiera hacer
el fomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.

aP PP r0l C52:116 Arrl206d?

El lmporto do h 6uma asegurada no a€rá rupqrlor, en nlngún caso, al
importe máx¡mo de l.800 C
En cáso de quo Es produrgra una novación dol prúútamo quq conllevara ol
lncremeñto del cepital prestado, Eupond¡á la .nulación de la presenio
pól¡za, En gstos casos la Ent¡dad Aseguradora proc€dgrá a la dovoluc¡ón
de la prima no conaum¡da.
Cuando el Tomador/Agogurado haya rsalÉdo amortizacionos parclal€E
dol prágtamo, la Enüdad Aseguradora procsderá a adecuar h guma

asegufada do conlormidad con lo eslablecido en el aparlado I de las
presontss Condicion€s Part¡culalgs.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.f tNrctAL
. Para la gaÉntía dg Párd¡da lnvoluntaria de Emplso 3€ €stabl€co un

pedodo do csronc¡a ¡n¡c¡ál de 60 d¡as nalural€§, a cont4 dosdo la locha
do sfecto dsl seguro. A ef€ctos de comprobar que eñ el momento dgl
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha t anscurido el periodo de carsncia
lñ¡c¡al, se entenderá quo la s¡tuación do dcBomploo so produco on la
fscha en qus ss produzca Ia ext¡nción o susper|s¡ón dg la relación
laboral por laÉ cauga! geñaladas gn egta póliza, y ademá9 9ea
acredllado por el Serv¡cio Públ¡co de Empl.o Eslatal u organ¡smo
públ¡co que lo susütuya.

. Para la garanüa do lncapac¡dad Tomporalso ostabloce un pqriodo de
car€nc¡a in¡ci.l do 30 d¡.s naturalss, ¿ contar dssds la fecha ds efecto
del seguro. A efectos d6 comprobar que oñ el momo¡ito del
acaec¡mienlo del s¡n¡Estfo ha transcurrldo gl periodo de carencia
¡n¡c¡al, se entendsrá qu€ la s¡h¡ación de lncapac¡dad lompgral s6
produce eñ Ia focha en la quo la enfermodad causanto do la
lncapac¡dad hub¡ora s¡do d¡agnosticada por facultaüvos ds la

Seguridad Sgcial, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o módlco o f.cultalivo
autorhedo y as¡ lo ratifquon los sorvicios módicos dsl asogurador 3¡

so cons¡doaase necesario. En los supuestos en los que la lncapacldad
Temporal so deba a un acc¡donlo no soapllcará carsncla ¡nlcl.lalguna.

. Para la garantía d€ Hospitalizac¡ón se establsc€ un psriododg carensia
¡n¡c¡alds 30 dias naturales a contar desde la fgcha d6 elocto dolsegufo.
A olectos de comprobar que on ol momonlo ds acasc¡m¡ento dol
siniostro ha transcurrido ol poriodo de careñcia ¡n¡c¡al, 9e entendorá
quo la s¡tuación de Hogpitalizac¡ón sg produco en la hcha quE

apaEzcá consignada en ol ¡ñfolme do ¡ngreso sn el correspond¡gnte
sstablsc¡m¡Ento hosp¡talario en el que el Tomadof/ABegurado se
oñcuent¡e ingfEsado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En ol 3upuosto ds produc¡Es s¡tuac¡onos dg P6rd¡da lnvoluntaria d€
Emploo subs¡gu¡€ñt€6 a una slluaclón antedor do Párd¡da lnvoluntar¡a do
Empho que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por pa.tg dg €ta póliza, se
procsderá al pago dq nusva§ prqstac¡onos s¡ ol Tomador/Asegurado ha
oslado vlnculado do forma activa a una nusva relación laboral como
t.aba.¡ador por cusnta a¡gna por !n periodo min¡mo do 1E0 d¡as naturales
in¡nterrump¡dos y haya superado El porlodo de pruebá sstablec¡do
coÍsspond¡snie a 3u nusva rslacióñ laboraL En cago conlrar¡o no ss
pagárá cánüdad alguña.
En ol supuesto ds produc¡rso lncapac¡dades Temporalss subBigu¡sntss a
una anleriorlncapacidad Temporal qu0 dio lugara indemnizac¡ón por pañe
d6 o6la pól¡za, le Gogur¿dora procsdorá nusvamonts al pago ds
prostac¡ones transcuridos lE0 dias naturales, ¡n¡ntenumpidos en
9¡tuac¡ón de alla en el rég¡men correspondieñto, dosde el fn de la últ¡ma
incápacidad teñporal siémpre que le enfennoded cáusante sea la mi6ña
qus orig¡nó la lncapac¡dad qus d¡o lugar a la indsmn¡zac¡ón por partg do
gsta pól¡za. Cuando la lncapacidad T€mporal Sub3lguionte s€ dobá a una
onfefmsdad d¡st¡nta la ñ€guradoÉ procederá nuevamonto al pago d€
pregtaciones quando hayan transcurrido 30 dias nalurales lnlnterump¡do§
en s¡tuación doalül on ol rág¡men correspondbnts, dsgd€ elfin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporal€s subs¡gu¡ent6
dob¡das a causas acc¡dentales no habrá pErlodo d€ carenc¡a.
En el supuesto do producirse Hosp¡tal¡zac¡on6 subs¡gu¡entes a una
anlsdor a la Hosp¡talizac¡ón qu6 d¡o lugar a indomnizac¡ón por parto de
€sta póllza, la aseguEdora procodorá al pago de p¡Ftac¡on€s
lran3cunido. 1E0 diag natuGhs ¡n¡r¡torrump¡do3, 3¡ encortÉÉ9 6n
s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zaclón tel y como se doscr¡b€ on la prosento pól¡za
dosdo ol fin dol últ¡mo alta hospitalarla pqr la cual el asegurado hubi6s
€tado perc¡bigndo ¡a conElpoñdlonlo prgstaclón siompre quo la

enlsnhedad causanto soá la m¡sma qus originó la Hosp¡talÉación que dio
Pa{ia3&r0
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lugar a la ¡ndgmn¡z¿c¡ón por parte de 63ta póliza. Cuando la
Holpital¡zac¡ón Sub!¡gu¡onte so doba. una enfeírlodd dÉt¡nta ¡a

asoguradora prccodorá nuovamonle al pago de ptÉtac¡ones cuandg
h¡yan t..nscurido 30 di6 naturales ¡nintgfrumpldor r¡n oncoñtrarlq gn

sltuac¡ón dé Hospltall2aclón,
En el supu€sto de producifsg Hosp¡talkac¡ones subslgulent€s debldas a

causac acc¡dgntalos no habrá pgrlodo de calgncla,
4-. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, 9ATATÍ¡ZA EN IOS

lérminG previstos en esla Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se ¡ndican

leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el qL¡e se produ¿ca el sin¡estro.
4.i. pÉRotDA tNVoLUñfARta oEL EMpLEo
A 16 efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacióñ en que se encuenlran quierles, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 5070 y sean privados de su §alario por causa d¡stinta

de su voluntad, a excepción de los tunc¡onarios públicos, quei

a) Llevar trabajando durante 6 meses contnuos con un cont.ato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
¡nferior a 25 hoÍas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguñdad Social y eslar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar rec¡b¡endo prestac¡ón públ¡ca por dsempleo del Serv¡cio Púb¡ico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estaial.)

S¡ en el que en el momenlo de incunir en la siluación de Desemp¡eo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación públicá derivada de una
incapacidad lempora, como consecL¡encra de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantla, a la Prestac¡ón de
Desemdeo en su nivel conlriblitivo.
4.1.I. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiar¡o la Suma Asegurada, por c€da perfodo

completo de 30 dfas naturales consecú¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partarde la fecha de suspensión o extincjón
de la relación láboral. De no polmangcsr lo3 30 di¡! conlgcutiygg en
8¡tuación de Párdlda lnvoluntarla del Emploo, la Ent¡dad Aseguradora no
abon.á cantldrd.lguna.
La suma asogurada so abona.á al Bqnollclario designado on la pr€sente
Pól¡z. con el lim¡ts má.x¡mo de 12 pagos consecuüvos o 36 pago8 attomos
én total y siompre que dicha sltuación de das€mploo ocuFa durants lá
vlgoncla dol soguro, haya lranscurñdo sl psfiodo de carerc¡a, y s€
produzca por alguna de las sigulsnúEa clrcun8tanc¡as:

E8!!!!0!lleE8d3s!0 4usEli
a. En virtud de eped¡ente de regulac¡ón de empleo o despido colecfvo.
b. Por hllecimiento o incapacjdad del empresario ¡nd¡üdual, y siempre que

eslas causas deteminen la extinción del conlrato de trabaio.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o ext¡nción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente eñ los

supuestos previslos en los articulos 40.1 (movilidad geográfca), 41.'l
apadados a), b), c) d) y 0 (modmcaciones sustanciales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora q€ se ve obligada a

abandoñar su puesto de lrabaro en los casos de violencia de género) y
4S.1 j) (extinción por incumplim¡ento del em eadoo del Estatuto de lo§
T.abajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubrc).

f. En ürtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimÉrto
concutsal.

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en vidr¡ de expediente de regdación
de empleo, resolución jdic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se redu¿ca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha c€usa.
El derecho a devengo de la indemnirac¡ón c€saÍá en el momento en que el

Asegurado reanude una ad¡üdad laboral remunerada. aún de manera
parcial en los términos descrlos por la nomativa laboral española..

,I,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consUerará que esté en situadón de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
fomador/Asegurado qL¡e se encuenlre en cualquiera de las sigu¡entes
Situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclamo on t¡ompo y foma
oportunos conh? la dscis¡óñ empre3arial, galvg pqrextinción de
contfato derivada de sxp€d¡snto ds rogulac¡ón de empleo o do
dospldo colecüvo o basado en las c¿usas obiEtivas previstas en
ol articulo 52 dsl Estatuto de los Tr.baladorss (R.0.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su conlr.to de trabaro se qxünga por jub¡lac¡ón del
empresa.¡o empleador ¡nd¡v¡dual del Tomado/Asogurado o por
sxp¡ración del liempo coñvgr¡do y/o fnal¡zación de la obra o
servicio ob¡sto dsl contrato,

c) Los trabajador6 fiJos do caráctgr discontinuo sn los p€riodos
en qus cárszcan ds ocupaclón efectlva,

d) Cuandq declarado irñprocedente o nulo el desp¡do por
sentsncla fi]me y comunicada por el empleador la fecha de
rsincorporac¡ón al traba¡o, no s. eleEa tal derocho por pane dsl
Tomador/Asegurado o no s6 haga usor en su caso, de las
acc¡ones prev¡shs on la lsg¡slác¡ón v¡gento.

6) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
ol c¿so on quo la opc¡ón entlE lndgmrlzación o r€admlsión
corr€§pond¡€ra al t¡"abajador o se estuv¡sra sn excsdsnc¡a y
venc¡ere el período fijado para la misma.

0 La oxt¡nc¡ón del contrato [aboraldurants sl per¡odo de prueba, la
jub¡lación ent¡clpeda y€l paro parcial con una reducc¡ófi irferior
al 50% de 3u jornada láboral, o cuando la lndemn¡zeción por
desp¡do conslsta en una renta tomporal pagadera en mgmento
dsl d$p¡do hasta la fecha 6n la que el trabajador acceda a la
¡ub¡laeiór (prciub¡lac¡ón).

g) S¡ al Tomador/Asegurado leñe dorqcho a percib¡r un salario por
parto del eñplgador, ss sxceptú¿n do esto supuosto los
complomento6 salariales pactados colsctivaments en los
expedigntB de suspens¡óñ del contEto.

h) Los dosp¡dos cutra indomnizack ñ sea m€nor dgl 50% de la
legalments estableclda.

i) Cuando el trabaiador coso voluntar¡amsnte su pu$lo de trabajo.
j) Cuándo lá extinclón dol contrato soa declarada proaedente por

s€ntenc¡a fi,ms, o slondo asf notlfcado el Tomador/Asegurado
por paats dsl emprosaaio, oslo ño haya reclamado en üempo y
fonÍa debldos.

k) El dospido s¡n derecho a desqmpleo del nivel contribuüvo del
Sorviclo Prlbl¡co de Emploo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prBtác¡óri do Dosempleo ds nlvol contrlbutivo dsl SEPE se
r€cibo en fonna de pago ún¡co,

m) Cuando ol Tomador/Asegurado 6e acoja voluñtariañenle a ur
Expodiente d9 R€gulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relaclón l"áboral del Toñador/Asegurado lo luera con una
9mpre3a prop¡€d.d del ámb¡to f.m¡l¡ar do éste hasta ol segundo
grado de consañgu¡n¡dad o afn¡dad, a3icomo en lgs casos 6n
que el Asegu.ado o un fam¡liar suyo hasb el sogundo grado de
consañguinldad o el tercer grado de af¡n¡dad fusra el
adrn¡n¡strador de la empresai y tamb¡ón s¡ ol
Tomador/Aseguradg fuera socio con pfssgnc¡a o rsprssEntac¡ón
dirscla €n los órganos de admlnlstrac¡ór de la Soc¡gdad,

4.2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situac¡óÍ fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslalada médicámenle, debida a un accideñte o
enfermedad, y que deterñiña la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

eiercer temporalmente su activrdad remunerada o profesióñ habilual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir eñ dicha situación tuviera la

condic¡ón de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) qúe coticen o no en
un Régirnen dist¡nto al Rég¡men Generalde la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenta ajena @ñ un contrato laboral lemporal, trabaiadores porcueñla ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén qlbiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accrdente o la enfermedad que den lugar a la referida incápacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perlu¡c¡o de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
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NATURALEZA lEL RIESGO CU8ENIO NO ViIá
corlcEPlo PORELCU¡LSEASEGTIR Por @onL prop ¡

ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfurmedad

de cáráclerevolutivo nisertitulares de una preslación periódic¡ o prestaclón por

¡nval¡dez.
4.2.1. pRESTACtóN poR tNcApActDAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 días conseqJtivos eñsituación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscuflido el periodo de carencia inic¡al, los
pagos sucesivo6 poresla prestación se realizarán porcada periodo complelo de

30 d¡as naturales consecutavos en los que el Tomador se encue re en dicha
situación. De no permanecer los 30 dlas consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal,la enlidad aEegu.adora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialya pesarde no haber
alcanzado su total curacaón siempre que haya reanudado su empleo
remuerado o por cuenla prop¡a, y tamb¡én si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térm¡nos descdlos por la nomatúa de la
Seguridad Soc¡al española.
El ¡mporle de la indemnización será en todo caso ¡a suma asegurada, aun
cuando e¡ Tomador/Asegurado padeciera varias enfe.medades alm¡smo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condiciones Particulares con el lfm¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allernos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocurra durante la vigengia delseguro y haya transcurido el periodo decarencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hosp¡tal¡zación la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomado/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablec¡mieñto hospitalario en mMic¡ón de pacénle, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la fnal¡dad de someterse a tratamientos méd¡cos
o quirúrgicos.
Estarán cubierlos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que eñ el momeñto de producirse el s¡niestro por hospital¡¿ac¡ón, no

resu¡len elegibles ni para la cobelura de pérdkia involunlaria del empleo n¡

para la de incapacidad temporal, es dec¡r aque¡los Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan n¡ngún tipo de
relac¡ón laboral, ni porcuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contralación de baja labora¡ por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dfas consecúivos en ¡os 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.i. pREsfAcroN poR HosprraltzactóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente pólizs, de
producirse la hospitalización del Tomador/fuegurado, la suma asegurada una
vez alcanzada un peiodo de 7 dfas de probada Hospital¡zación y una vez
trarscurridos los el periodo de carencja inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutños dicha situación. Do no
pemanscer los 30 dias cons€cut¡voe, €n sit¡ac¡ón ds Hospltal¡zaclón, la
ent¡dad aseguradora ño aborará cañtldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Cond¡ciones Particulares mn el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en total y siempre qL¡e d¡cha siluación de lnc¿pacjdad Temporal
ocu.ra durante la v¡gencia del seguro y haya transc!¡rido elperiodo de carencia.
¡1.¡r. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS 0E INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tieñen la consider€ción de Hospital¡zac¡ón ni de Incapacidad Temporal y,

consecuentemente, ño se pagará preslación alguña en aqlrellos siniestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:

a) Enlgmedad€6, leG¡ones y compllcacion€a causadas diEcta o
¡ndiroclamsnto por voluntad del fomador/Asegurado o
derivadas do la roalización do aclos notorlellents temerarios
que sntrañen gravss r¡esgos para la 3alud.

b) Elembarazg, parto o aborto asicomo los pgr¡odos de descanro
volunta.io y obl¡gatorio que procsdan qn caso de matgm¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asogurado so €ncuentrE
bajo la lnfuencla d.l alcohol, drogas lóxicas o ostupof¡clsnl6;
los que ocuran en ostado de porturbackir montal,
sonembullsmo o on dosafo, lucha o dña, sxcspto caao probado
de l€git¡ma defgnga; asi como los derlvados de una actuac¡ón
delict¡va del TomadolAsqgurado, doclarada judiclalmonto, o su
res¡stenc¡a a ser dstenido.
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d) Cualquier enfsñodad, dolsnc¡a, estado o leg¡ón por la que el
Tomado/Asegqrado haya rscib¡do dhgnóltlco y/o tratamiento
de un ñéd¡co eñ los l2 mese6 antariorcs a¡ in¡c¡o ds la cobortura
do la progonte póliza con antgfiofidad a la contratac¡ón a la
pól¡2a, asi como las socr¡elas produclds porollas, así como los
delsctos do nac¡mionto y las onfsmsdadoc congén¡tas.

s) Las ¡ntefvencioneg quirúrg¡cas y tratam¡ento3 mádlcos y/u
odontológlcor quo no sean esenc¡alc por Ezonsr mód¡cas y
soan demandados por el Tornador/Asegurado por razonG
ps¡cológ¡cás, porsonalos y/o ostát¡cas, llgmpl" qu€ no se deb.n
a sgcuglas de acc¡dentes producldos con posterioridad a la
fecha ds sfqcto dE la cobeñura dgl segurq.

0 Oolor lumbar, corv¡cal, doEal, sacro y c¡át¡co, así como
cualquhr otro procsso patológ¡co quq tenga como
man¡hstac¡ón única sl dolof, ralvo que gxistan ov¡donqiar
ob¡eüvadas por €6tudlos mód¡cos complomsntados
(rád¡ologias, gammagrafas, 6cánef€§, T.A,C, gtc.) que
d€mu6tren la ex¡sb¡cia de alierac¡ones y lealones que

lustlfquqn el dolor causa de la ¡ncapacidad tomporal.
g) Celalsas, qnfemedadgs pg¡quiátricas y montales, incluyendo ol

ogt ás, ans¡odad, dqprsrlon€c y afsccioñ€s s¡milarss, aun
cuando d¡chas gnlemedadG y alecc¡onos háyan sklo
diagnosücáda3 y tratádas por un mód¡co cp€c¡al¡str
(ps¡qu¡alra).

h) Las enfermedado§ o l€€¡on€a dorlvadaa d€ la prácüca
p.of€sional de cr¡alqu¡er depons, de la pertlc¡pec¡ón en apueslas
o compgtlclongr, y de l. prácúca como aflc¡on.do o prcfss¡on.l
ds act¡v¡dad€s dg al¡q ri€ogo, asicomo los accldsntos d€rlv¡doG
de la conducción de vqhlculo! sln el correspondlenlo pom¡so
exped¡do por la autorldad compotonto y los acc¡dsnte. aárso! a
sxcepc¡ón de bsvuelos cgmerc¡al€a 6n linsa rEgular autorluada.

i) Las cura3 do foposo, tor algs o dietát¡cas.

J) Aqurllos Assgur.dos que €stón psrc¡b¡sndo una peng¡ón de
inval¡dGz o quo 6tén ü'añ¡tando sn ol momsnto ds la

coñtratación d.l soguro h ¡rcapac¡dad p€manente abcoluta.
4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARAI,ITiAS
Las coberturas de Pefdlda lnvoluntarla dsl Emploo, lnc¿pac¡dad Tqnporal
y l.lorpilál¡zación son sxcluy€ntes sntrs 3¡ dependiendq de la s¡tuac¡ón
laboral on la qus s€ sncuqntre el lomador/As€gurado en ol momgñto dq
produc¡rss ol sinl€Gtro, por lanto cuando un TomadorrAssgu.ado gstá

cublorto por Pórd¡da lnvoluntaria dsl Emplgo no podrá estar cub¡eno por
lncapác¡dad Tomporal, ni por Hogp¡talizac¡ón 6 ¡guahsnte en gl rssto de
los supuEstos en quq el Tomador/As€gu.ado pueda 6tar cublerto por
lncapác¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón,
s.- ExcLUstoNEs co tuNEs A ToDAs LAs caRANÍAs
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingencia se
produce, o se dearva o es consecuencia d¡recta o indirecta del

1. Los rissgos extraord¡nariog sujetos a recafgo obllgatorlo a lavor
delCoñsorc¡o do CompoNac¡ón ds Ssguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos defivados de conf¡ctos amados, haya o no

procod¡do doclarac¡ón of¡c¡al do guerra.
4. Las consesuenc¡ar d¡r€ctás o ¡ndlr€cla! de la tsacclón o

t?dlaclóñ ñucleár o coñgrmlnac¡ón rad¡act¡va.
5. Suicldlo o la tontallva d€l m¡smo duranto la primera anual¡dad do

soguro.
6. Los siniGtros causados ¡nteñcionadamente/voluntarlamsnto o

por mala fe del ToñadorrAsogurado. Las co¡rs€cu€nc¡aE de un
acto dé ¡mprudeoc¡a temErarla o negl¡gqnc¡a gravo del
Tomado/Aseg u rado, dsclarado a9¡ jud¡cialmente.

7. Los sin¡Gstros ocuÍ¡dos como conaocuoñc¡a de temblorgs de
tiera, orupc¡onos volcánicas, lnundac¡onga y otrog lgnómgnos
sisír¡cos o moteorológ¡cos do caráctor extraordlnarlo.

8. Los p.oducidos antes de la primord prima pagada.
L Los C¡l¡ficadge por el gob¡efno do la mc¡ón como Calañ¡dad

Naclonal o catáskotu as¡ como op¡dsm¡as y pandsm¡as,
10, Las consecuenc¡as de gr¡orras o de otfas clfcu¡stanc¡as

oxtraordlnarlas y aquóllos otros supuestos qug tongan la
cons¡dorac¡ón ds fusr¿a mayor d9 acuerdo con lo previsio en el
art¡culo 1,105 d€lCód¡go Clvll.
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La tarifa de pdmas apl¡cable al presente seguro será la especilicada en la Base
Técnica del seguro en c¿da momenlo y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
La compañla aseguradora se reserva d derecho de incremerfar la tarifa de
prima en los añiveñaños meñsual€s una vez lrañscurrida ¡a duración inicial de
5 años sieisten camb¡os nomalivos, ¡egales y obietivos, en la definición de las
preslaciones a ajenoe a la act¡vidad de la aseguradora, La c¡lada vadac¡ón debe
ser comun¡cada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

duranle el cualel TomadolAsegurado del Seguro podrá resc¡ndir la póliza.

A la prima que reg.rte de la aplicrción de esta tar¡fa se le sumarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en todo mornento legalmente repercJtibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se c¡ntrata a prima únic€ durante cinco años a contar desde la fecha

de efecto de¡ mismo. Tramcunido el periodo de duración injcial, se podrá

renovar por periodos rtensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de ¡as presentes condiciones part¡culares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado-

Con carác1er general, y salvo paclo en conk€rio establec¡do en la ñliza, el
abono de las primas se real¡zará medianle domlcil¡acjón bancaña de los recjbos-
A estos efectos, d Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Ent¡dad
p.seguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡l¡ación de los
mencionados mbros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del med¡o de pago ut¡li¿ado.

En caso de impago de la prima única, ei seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Eñlk ad Aseguradora quedará liberada de su obl[]ac¡ón en caso de
s¡niestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspefldida un mes después del dia de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no redama el pago denlro de los se¡s meses siguientes al

vencimienlo de la prima se entenderá que el contrato queda efl¡ngu¡do. En
cualquier caso, la Entidad fueguradora, cuando el conlrato eslé en suspengo,
sólo podrá exigir el pago de la prirna del perfodo en curBo. En c€so de ¡mpago
de alguna delas pñmas mensuales la Ent¡dad Ageguradora comunicará a través
d€ una cada enviada al domicilio del fomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada ene¡momentoenel que se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8.- MoDrFrcacloNEs y aNULActóÑ DEL SEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pr¡ma única o una vez sbonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovacióñ, podrá realizar la§

modmcaciones que se establecen en el presente apartado. Eslas mod¡fcac¡ones

una vez notifcadas y aceptadas porla Ent¡dad pseguradora en un plazo máximo
de cinco d¡as hábiles, supondrán la emasión de un Suplemento a la Pólúa de
Seguro que una vezfmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efedo desde el

dfa de la solicilrd.
Anulación del Soguro. Cuando se realbe la amortización tolal de la operacjón
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extinción dd mismo, previa

devolL¡ción al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consumada menos e¡ ¡mporte corespordiente a los recargos e
impuestos satisfectps. Una vez fealizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡ga.jón en caso de s¡nieslro quedando
extinguido el cofltrato de seguro.
Modlicacirn d€ la 6uma asegurada. Lá amortizac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada ant¡cjpadarnente de¡
préstamo menos el ¡mpole cofrespondiente a los aecargos e impuestos

sat¡sfechos, cor¡tjnuando ügente el presente contÉto de seguro por resto del
¡mporte dd préstamo pend¡ente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡c¡ones
de la pól¡za lras la amol¡zac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado-
El procedimiento de extomos descrito en el preser(e apartado cr¡ando se
produzca la amortización parc¡al del préstamo, no será de aplicación, una vez
lranscufiido el perfodo ¡nicial de 5 años, cuando el fomador/Asegurado esté
abonando ¡as primas del seguro Temporal Renovable Mensual.

Elseguro teñdrá una duración inic¡alde 5 años a contar desde la fecha de efecto
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renova.las coberluras
objeto de¡ presente contrato, con periodic¡dad mensual hasta que ooJna alguna
de las circunslanc¡as que se delallañ a continuáción:

- Se produzca elvencimiento del pféstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

' La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstanc¡a se dé con anterior¡dad al vencimierto de la operación
de financiac¡ón.

La cobertura terminará y el derec¡o al cobro de las pEstaciones cesará en
elmomento en quelenga lugar el pdmero de los siguientes everiosl

a) La focha en la cual todas l€s cantidados debidas por ol
Tomador/As€gurado a la snt¡dad pBstamiata porel Contrato
de Flnañclac¡ón v¡nculado a egta pól¡za de s€guro fusran
reombolsadas a la Entidad Prestamlsta.

b) Al alcárE.rse h locha do tsm¡nac¡ón del Cg¡tratg de
Fhnclaclón vlnculadqa egta pól¡za, aunque no se hub¡oran
reembobado todas las c¿ntldades debldas gr ürlud dsl
mismo.

c) La fecha on q u9 ol Contrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a ssta
Póliza dg geguro term¡ns por cualqu¡er cáus¿

d) ta fgcha en la cualelAsegqradg alcance la edad dE65años,
q en la lecha en la que ss csse en toda actividad profeBional
remunerada, o en h fscha do iubilac¡ón o do projubilación
cualqulora que s6a 9u causa, excapto para la garant¡a de
hospitalización,

o) La focha de fallsclmlonto o de d€clarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Pemanente del Asegurado en cualquiera de
sw grados o GIan lnvalldez.

f) Lá fscha en la quo so prgdu¡ca una subrogac¡ón, cÉ¡ón de
la pqs¡c¡ón o cualqu¡er kansm¡s¡ón de 106 de¡echos y
obl¡gaclonss do las partes que ¡ntervlenen en el Contralo de
Financiac¡ón.

g) Asimbmo, la cobertJ.a tom¡nará en le feche en le que el
Asegurador haya pagado gl númolo máxlmo ds
Prestac¡ones consecut¡vas o allgmas por lncapacldad
Tgmporal, Hospitalizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
d6 Emplgo guo s€ han fiiado En €sta póliza,

r0. coNDtctoNEs pARA LA REsctstóN oEL sEGURo.
Durante los cinco primeros años de vigenc¡a de la póliza el contralo de seguro
sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amortización total ant¡cipada de la
operac¡ón de fnanciación a la que se encueñtra vinculado élsequro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Párticulares

Una vez producidas las renovac¡ones mensuales transcuridos los cinm
pdmerGs años de la póliza, ésta podrá serrescindida anlic¡padamente a la fecha
paevista para su verrcimienlo mensual, lanto por la Enlidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada delseguro,
esk tomará efecto en el morTrento en el que se comunique a la E idad
Aseguradora, devolvié¡dose la parle de la pdma no consumida conespond¡enle
a la mensualidad en la que se pmduzc¿ la rescisión, quedando desde ese
momenlo extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los siguientes casos:
. Po. agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circuñstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna mod¡fcación delcontralo en un plazo

de dos meses. El Asegurado podrá aceptala o rechazarla en un plazo de
quince dlas. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá adven¡r de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quime dlas, transcurridos los cuales y en los ocho días s¡guienles
comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo pgr escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes a parlir del dia en que tuvo conocimienlo de la
agravación del riesgo.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Not,8RE DE LA ÁSEGURAooR¡ CNP PARINERS 0E SEGURoS Y RE¡SEGUROS, S.A" &rdadad C@¡d. Sa¡ Jrór"rc 21 - ?3011irdr'd (E!prl.) ÁlAlüR¡LE¿t DEL BESGO CUBIERIO No Vdj
C0¡lcEÍ10 POR EL au^l SE AStGURA: PsdeEt¡Eotaoon. E!RoC.AJ^ RUR\L IEoACON operdn & Bes6qrm! vml¡o §.!., ú d(*:& r

. De confomidad con lo establecido en elartlculo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera pr¡ma no ha s¡do pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencim¡eíto, el asegurador t¡ene derecho

a rcsolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en v¡a ejecut¡va

con baseen la póliza. S¿lvopactoen contrario, sila prima no ha s¡do pagada

anles de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguierfes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un me§ de§pués deldía de su venc¡mienlo.

Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguienles al
vencimiento de la prima se enlenderá que elcontrato queda exlinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el @ntiato eElé en susper§o, sólo
podrá exigh el pago de la prima del periodo en curso.
S¡el contrato no hubiere sido rcsuelto o ertinguido conforme a los pánafos

anleriores lá cobertura vuelve a lener efeclo a las \€inticuatro horas del

dia en que ellomador pagó su prima.

0o acuordo con lo establsc¡da sn el aftículo 22 de la Lgy de Codrato do
Soguro las part€ pu€den oponsrse a la prónoga del contrato mqdlanb
una not¡l¡cac¡ón escr¡ta a l. otra parts, ofectuada con un plazo do dos
mes€ ds ant¡c¡pac¡ón a la conclusión dgl p€riodo del Soguro on curto
cuando la qpog¡ción a la prófroga loa g¡orc¡tada por la Enlidad
Asoguradora o b¡en con un m€§ dE antolac¡ón cuando la gpqs¡ción a la
prórroga sEa eiecutada por gl Tomador/As€gurddo.
I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima ún¡ca no se ha

hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrlas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la

conespondieñle cuota (bl préstamo-

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones qL¡e se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, ¡rBpectores o
empleados visilen al TomadodAsegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Agegurado o sus familiares dichas üsitas. como cualquier
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimiento de eslos deberes se edenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a c¿bo por la oposic¡ón del
médico o personal lacultativo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentación que la Compañla solicilará al TomadolAsegurado en caso
de siniestro es la siouiente:
PÉRDIDA II¡VOLU-NTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura dol s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.
' Vida Laboral adualizada y completa que just¡fque al menos 30 días en

desempleo.- Carta de notifcación de desp¡do de la empresa, en papelde la empreéa y
debidamente firmada y sellada-. Certiñcado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente llmado y
sel¡ado.- Oesglose de la hqurdac¡ón e iñdemnEación efectuada por la empresa. en
papel de la empresa y deb¡damente fmado y sellado.

" Juslifcante conespondierfe al ¡ngreso de la indemn¡zacjón.- En cáso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Coñciliacióñ, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.- En caso de E.R.E., autodzación adminislraliva y mmunicac¡ón de la
empfesa al tfabajador- Cada del SPEE aceplando el pago de la prestacrón con el periodo
reconocido. Recibo del préstamo pagado a la fec¡a del sinieslro.- Juslificáñte de la titularidad de la cuenla bancária donde ingresar las
preslaciones.

- Cúalquier otra documentación suslilúúa de la anteriormeñte relacionada o
que sea necesada para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡ostro:
. Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
I}'ICAPACIDAD TEMPORAI-
En la aDertura del 3¡ñiestro:
- Copia leglble del DNI/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión {funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago.

se detalle la fecha de
diagnóstrco y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especlficamente si exrslen anlecedentes re¡acionados
con las causas de Ia incapacidad y las fechas de diagnósl¡co de las
mtsm¿s.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alla hospitalaria- Además de lo anterror en caso de Accidente copia completa de l8s
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cedmcado emitido por la
empresa si se trata de un acqdenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Justrflcante de la titular¡dad de la cuenla bancana donde ingresar las

Prestaciones.- Cualquier otra documentación sustitutiva de la añteriormente
relacionada o que sea ne@saria para verificar su validez o alcance

En ¡a conl¡nuac¡ón d€l rlniostro:
r--Te?iEileco-ñ?1ñ'ati6ndeETa japenódicos.
- Recibo del préstamo pagado de¡ mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apsrtura dsl alnisstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral adralizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, infome sobre la inexistenc¡a de s¡tuaciones de alta emitado por la
Tesorerfa General de la Segur¡dad Social.

- Parle de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y sa¡ida
del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 dfas de hospilalizac¡ón-

- Historial Clfnico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fechá de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cedificado
se hará aonstar espectficamenle s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de d¡agnósl¡co de la§
mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Accideñte cop¡a completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cádo em¡t¡do por la

empresa si se trata de un accjdente laboral.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón d€lalnloslro
- Partes de hospitalizac¡ón pedódims.
- Recibo del préslamo pagado delmes que coresponda.
S¡ fuera procedente el recha¿o de un sinieslro con posterioridad a habeBe
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetjr a §u elección

conlra e¡ Tomador/Asegurado o el Beneñc¡ario por las sumas indelidamente
satisfechas más los inlereses legales qLre correspmdan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las prLrebas requeridas, por parte de¡

Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no esta¡á obligado a pagar Prestacjón alguna.

Una vez que la Er¡tidad Ateguradora, haya recibido la§ pert¡nen[es pruebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad

Tempor¿l o Perdida lnvoluntada del Empleo fijada§ en la definicjón establec¡da

en la presente Póliza, pagará ¡a suma asegurada con los llmites establecidos 9n

la página primera de las presenles Condiciones Pafticulares y sin periuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inicrar el procedim¡ento de reclamación de§de

el momento en que se encuertre en situación de lncapacjdad Ternporal o

Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La lecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u HospitElzación,

o deje de aporlar las pruebas sdicitadas por Ia Entidad Aseguradora, de
que se encuenta en dicha situación.

. La fecha en que a Erf¡dad Aseguradora, haya pagado el número de

Preslaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Erñpbo u Hosp¡talizacióñ que se han fjado en esta póliza.

Les Prestacjones preüstas eñ el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

A$eguradora al Benefciario establecido en las preseñtes Condic¡ones
Particulares.
12. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en elartlcu¡o 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidade§
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concoadantes.

expedido
juslilique
H¡storial

smo Competenté, que
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12.2 omador del seguro, el urado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Caslellana r,' 14,28046 Madr¡d y con página ,¡/eb:
w\¡,v,/.dosfp.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésla rcal¡za práclic¿s abusivas o
lesiona los deÍechos derivados del contÍato de seguro.

12.3 En relación con lo añlerior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitación de queias o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Rec¡amac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle porescrilo alArea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establec¡do s¡n que haya s¡do resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 E¡Area de Protecc¡ón del Cl¡enle de CNP PARTNERS. dom¡ciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrón¡co plqlCggiglde&ljglEIiuglplglEgsÉg tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reciamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormenle menc¡onadas, en primera ¡nstancja y tras su resolución
pordicho depanamento podrá segu¡rse la lramatación ante el Defensor
de¡ Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en c^/elázquez n"80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacionesfadadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromeie a prestar la colaborac¡ón necesaña en la
¡nstrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptaÍlas resoluc¡ones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácler v¡ñculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Oefensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela jud¡c¡al, el recurso a otro mecan¡smo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección administraüva-
El Area de Prolección al Cliente, acluará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a d¡spos¡ción de los AseguEdos en las of¡c¡nas y en la r¡veb de
¡a Entidad Aseguradora, y que les será fac¡l¡tado en cualquier
momento.

13.- cLÁusuLA oE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN DE oafos
PARA TOITIADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa apl¡cable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Regl€mento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protecc¡ón
de las personas fls¡cas en lo que respeda altralamiento de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 9t46/CE
(Reglarnenlo General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al fomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, ¡nequfvoca y prec¡sa de lo siguienle:

rNFoRiracróN BAsrcA soBRE pRorEccró oE DATos:
R€apoBablo dgl tratríiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-2853435
+iñfo: infomación adicional
F¡nal¡dad dol tratamionto de sus datos
Flnali.Cad Pdncipal"r susc¡ipción yejecución de un contrato de seguro.
+irfo: informac¡ón adicional
Log¡ümac¡ón para sl tratam¡snto de gus datog
L8 bass lsgal para el tratamiento de sus datos oa la ojocución del contratq
do a€gurq en los términos que fguran en las Condicjones de la Póliza, asf como
en la Ley do Contrato do S€gu.o y Loy do O.denac¡ón, Supsrv¡slón y
Solvgnc¡a do onddades aseguradoaas.
+info: infofmación ádicionái
DesünEtaric
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoasegur¿doaas.
r' Proveedores de CNP Pamers para la prestación de seMcios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por eremplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún servicio relacionado cln su conlrato,
empresas tramitadoras de siniestros cofl quien CNP Partners haya
elemalizado d¡chos servic¡6, perlos, etc...), con los que CNP Part¡e6 se
coÍrpromete a §uscr¡bir el correspond¡ente contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que h€yan iñtervenilo en la mediación
de su contrato.

xErlADOi: EURoC¡JA RURAL ÉBAC|Óñ opdádc rk 8ffi§olurc viÉLdo s.L. .s d ric'h én CO CEmo POREL CIJ¡LSEASEGIJRA: Por.!sb prop á

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para et cumd¡miento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión admin¡strativa y gestión
centralizada de recursog irformáic¿s.

Transfercnc¡as lntgmaclonales prevÉt¿s: Salesforce.com EirEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es uña empresa proveedora de
serv¡ciqs informát¡cos de CNP Partrters.
+inf o: iñformación adicional
Dorocho§
Acceder, redmcar y suprim¡r los datos, as¡ como otros derechos como se explica
e¡ la irformación adicional.
+info: infomación adicional

INFORi'ACION AD¡CIOI{AL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rssponsable del tratam¡oñto de sus datos
Datos de Conlacto:
Oom¡c¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléforc: 915243131
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es(Acnooartne§.eu
Final¡dad dql tratambnto
¿Con qré finalidad tratámos sus datos?
En conüelo, derfro de la "F¡nalidad Principal", los Oatos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarificar los riesgo6;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a. asi

como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fn;
. Suscrib¡r, cumpl¡ry exigir el cumpl¡miento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimienlo administrativo al contrato de seguro hasla la

extinción de las obligaciones jurldicas de las partes bajo el mismo;
. Presentaralcobrc las primas que deba abonar elfomador bajo elcontrato

de seguro y emitir rEcjbos relatrvos a las m¡smas;
. Tramitación de los siriestros (incluyendo preslación de servic¡os por

terceEs empresas coñtratadas por CNP Partners para el oJm jmiento del
conlralo de Seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
lcB siniestros a través de las empresG a las que se hayan externali4do
tales func¡ones);

. Gestióñ de quejas y redamac¡ones;

. Registro de pólizas, s¡n¡estros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizarevaluac¡ones delriesgo, solvenc¡a yposible fraude de forma previa
a la s$cripción del cortrato de seguro o en cualquier momento de la
ügencia del m¡smo, induyendo, habida cuent¿ del interés legltimo que
ostenta la Er¡tidad Aseguradora, la consulta y cruce de tos Dalos Personales
con fcheros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con flclEros sobre
solvencia patñmonial y crédito;

. Cumpljr coñ obligaciones preüstas en la Ley, inctuyendo aque as que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡denliicár al Tomador o cuando su
tratamierfo esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de merc¿dos
objetivos y perftados can frnes actuariales pa€ la detem¡nación de la prima
en la suscripcióñ del conlrato de sÉ!uro:

. Geslionar, en su caso, de foma centralizada los recusos ¡nformáicos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
perlenece CNP Panners.

. Remitirle comun¡cac¡ffres comerciales sobre los productos de CNP
Partne¡s s¡milarer a los contralados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamieñtos ad¡c¡onales podemos rcali¿af?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte obrtas
comerciales de CNP Partne.s por medios electrónicos, asi como
información sobre prgductos dist¡rfos a los contratados, ioformación sobre
¡as acciones de marketing q!€ CNP Partners vaya a ¡levara cabo (entre las
que podrán figurdr, campañas, proyectos, Sorteos, concufsos, eventos de
cualquier t¡po y temát¡ca), la rea¡¿ación de encuestas de satisfacción y
eñvlo de ne\ /sletters (todo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereflc¡as y rEces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar prodL¡ctos en base de dic¡as
preferencias y necesidades.

P4ñá3de rccP PPl Vor_0520ra_aM20c32
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I€I€RE 0E LA ASEOIFÁDoR : CNP PARII'ERS 0E SEGURoS Y R€TSEGURoS S ¡4,, (hñaii¡n. ú Csrs! ¡h S.¡ JdúriE ?1- 23014 [rúi, (E¡p.6.)
yEDIADOR. EUFoCAJA RIIML l¡Eol¡ClÓñ opdads d€ Bft¡S.gfts V¡id¡¡do S 1., @i domdÉ o¡ c^lqiE 2 - 45aol IOLEOO IESPAñA)

¡IATURÁLE¿ÁDEL RESGO CUBIERTO No Vil.
RA Pú.Mh pop'¡

¿Durante cuánto tiEmpo tratáaemos sus datos?
Los datos personales proporciona{los se coñservarán mie ras se manlenga la
relación mercañtil, salvo que revoque su consent¡mienlo o se hub¡era opuesto
con anleñoridad, en su caso y una vez fnali¿ada, durante el plazo de
conservación legalmente establec¡do. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos enviaMo un correo e¡ectrónico a cualquiera de las d¡recciones de
co¡reo eleclrónico eslablecidas en Datos de conlacto del Re§ponsable de
Tralamiento.
r' Si ha dado su consenlimiento, podremos tnlar sus datos para remitirle

ofedas mmerciales de CNP Pa(ners por medios electrónicos, así mmo
información sobre productos d¡stintos a los contralados, ¡nformac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Pa(ners vaya a llevar a cabo (entre ¡os
que podrán igurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, everfos de
cualquie. lipo y temática), la realizac¡ón de encueslas de satbfacc¡ón y
envío de ñe\ 6lelters (todo ello incluso por medios electrónicos)

r' Si ha aceptado. podremos tralar sus datos para la elaboración de perñles

con flnes comerciales y de marketing con el objeto de mnocer sus
preferencjas y ne@sidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos estab¡ec¡dos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que ños solicite su oposición de conformidad con lo establecjdo en
el apanado "De.echos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos lac¡lita su§
datos? indic¿do en este documento de info adicional.
Leg¡timac¡ón para 6ltGtam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos trat¿r sus datos pe6oral6§?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negaliva a fac¡litar dichos datos o a que sean lratados, no será posible

la celebración del conlrato de seguro y/o gestión del contralo.
Adrcionalmente, sus dalos serán tratados por los siguientes motivos:

"' Si ha ac€ptado la c.láu§ula del lratamiento de sL§ datos para recib¡r oferta§
comerciales de CNP Pafners pormedios eledrónicos asf como información
sobre productos distintos a los contratados, para informade sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán fguÉr campañas, proyectos, sorleos,
coñcursos. evenlos de cualqu¡er lipo y lemátic€) y/o realización de
encueslas de satisfacción y neu/sletters (todo ello induso por medios
electónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elabo.aoón de perfiles con llnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su cáso, y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dichas prefe.encias y necesidades.

As¡ mismo, podremos lratar sus datos para el cumplim¡ento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que ap¡ique al contrato de
segúro suscrito. entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacaón,

Supetuisión y So¡vencia de Entidades tueguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercial¡zación a distanc¡a
de servicios financ¡eros, Reglamento De¡egado (LJE) 2015/35 de Ia Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Dkectiva 200q13&CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sob.e distribucióñ de Seguros, Reglamento UE, No 12AO2O14, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documenlos de datos fundamenlales relat¡voG

a los produclos de in\€rsión minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguro§, en su caso, Real Decreto 1588n999, de '15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pefis¡ones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, así como cuaiquier otra Ley que se promulgue en un tfuro y que
afecte al contrato.
Asi mismo. se podrán tratar para l0§ casos en que exista un interés legftimo por
parte de la asegufadora.
Destinatarios
¿A quién se le va a comuri¡carsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicaciónde los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre productos de seguro,
intermediacióñ a trévés de intemet, y planes de pensiones, informade sobre

acciones de markeling (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectos,

sorleos, corcurso§, eventos de cL¡alquier tipo y temálica) as¡ como envio de
news¡etleÍs, por cualquier medio (entre otros, po§tal, tdéfono, e{nail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE-
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COÑIMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos unicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fus¡ón, escisión y trarsformación.
La transferencia lrtemacional de Datos a las empresas dei Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando fas m¡smas estén inclu¡das enel ámb¡to
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que of¡ecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al españoly contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la infomac¡ón sobre tramferencias intemacionales
que se vayan a rcalizal en un fuluro en nuestra !teb:
httpsr/^r!vw.cnppartne§.es/politicade-privacidad/
De,echos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners eslátratando datos
persoflales que les concieman o no.

Las personas irferesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho de acceso) as¡como a sol¡c¡taÍ la recl¡fcac¡ón de los datos inexactos
(d€recho de roctificación) o en su cáso, su supresión cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean nec€sarios para los f¡nes que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En delerminadas circunslarrcias, los ¡nleresados podrán solicitarla limitación del
lralamienlo de sus dalos, en c(.ryo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicjo o la defensa de reclamacion€s (dofgcho a la l¡m¡tac¡ón dol
tfalamleñto).
En dotominadas c¡,cunstanc¡as y por motivos l€lac¡onadog con 3u
s¡tuac¡ón paft¡cular, los ¡nigf€sados podrán opongrse al tratamignto ds
sus datos, Cl¡P Panng.a delará do tralar 106 dato6, galvo que obedeEcrn a
mot¡vos legil¡mos o el sjorcic¡o o def€nsa d€ pos¡blss feclamaciones.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimÉnlo (derecho de
r€vocac¡ón dol cons€nlimionto)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(dérecho a la poÉab¡lklad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga op€rativa
la plalaforma para poder ejecüar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zar si afeclan a datos de salud o se trateñ de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a tr¿vés de la siguiente direc.jón de e-
ma¡l: gdpr.es-peticjon@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enüamos su pelición por coneo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cliente

Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madñd
Por favor, no ofuide ¡ndicar que se poñe en contacto con nosotros en relación a
la protección de dalos personales.

S¡ no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiorEs o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer 8 través de email
p[ole@rq!0CE!]e4tC@A!Bpa[! o a lravés de un esc.ito en el domicilio

antes ind¡cado pero dirig¡do al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
en€rgada de velar por elcumpl¡m¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página \eb puede encontrar información adic¡onal y complementaria sobre
todos eslos deiechos, le adjuntamos un link I su página $rebi

https://wwwagpd.es/portah^€bagpd/index-idesidphp.php
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ffi*r*.*, CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRorecclóx oe peoos

l¡oxsRE oE L AS€GURAoO{^: CNP PARTNERS 0E sEcURos Y RErsEGURos, s,A. ¡,oñrcit.d. h cru. d. sr 
'r6¡rn 

m,21 .20014 Mdnd IE¡p¿]¿) {ATU8ÁLEZ-A DELFIES@ CUBIERIo ¡hVdá
IED'\OON: EUROCAJA RUF¡L I,IDIAC$T O9{,d dé Bms.!o'o v Bl¡do S.L. ú dúÉ&.n n4¡ó,.o,2 - t5044 TOLEoo (ESPAÑÁI COTICEP'Io POAEI Cl./¡L SE ASE§|JR : 

pdc6$propt

Erebe .utor¡¡ar sl ulo do Su! dato! de lalud en caro de slnlostro. para lá tramitaclón. porltaclón v l¡quldación del mlsmo. dado ouo de

@:
O Aceplo. conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución delconkalo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación del sin¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remilirb ofenas comerciales de CNP Panners por medios electrón¡cos, así como
intomac¡ón sobre productos distinlo8 a los conlratados, ¡nformac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a ¡levar a cabo de

cualquier lipo (enlre oi.as, campañas, proyectos, sorleos, concursos. eventos de cualquier lipo y lemálica). la.ealización de encueslas de

satisfacción y envio de news/efters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis dalos para recib¡r ofertas comerciales por medios elect.ónicos, información sobre productos dislintos a los

conttatados, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de salislacción y envlo de newsletlers (lodo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podráñ ser comunlcados a otras empresas de¡Grupo alque perlenece CNP Partne6, para que le puedan ofrecer
información come¡cial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de markel¡ng de cualquier tlpo (enlre olras, campañas. proyeclos.

sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temát¡ca), asl como envlo de newsletteÍs, por cualquier medio (entre olros. postal, telélono, e-
mail). +inlor infomación adicional

D Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que perlenece CñP Panne.s para fnes comerciales y de markeling y

recepc¡ón de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepla, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de marketing con el objeto de conocel sus
preferencias y necesidades y, en gu caso, y enlae otras, adecuar las comunicac¡ones comerc¡ales. d¡señar productos en base de drchas
preferencias y neces¡dades.

D Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng

El presqrto contrato so ¡igs por las COño|C|ONES GENERALES, por las CONOICIOI{ES PARIICULARES y por loe anexos y Apéñdic€r que emita l.
Enüdad Assguradora, y qus, en su coniunto, constituysn sl Contrato de Sgguro, carec¡ondo d€ valor y electo por sepaEdo. L¿s cláusu¡as de las
CONOTCTONES GENERALES son d€8affolladas y, én su caso, modificadas por estas CONOICIOi{ES PARÍI CU LARES. En ca6o de d¡screpancia entre lo
ertablocido sn lag CONDICIONES GENERAIES y lo pactado sn las CONOICIONES PARIICULARES, prevalecerán éstas sobre aquóllas, salvo que d¡cha
d¡screpancla d€rivg de pactos contra la ley, la mqral q el ord€n públ¡co, eñ cuyo caso a€ ontondgráñ nulos de pleno dérocho. lgualmente las preseñtos

CONOICIONES PARICULARES 3on omlt¡des tomando como basc las dsclarac¡on€s del tomador, sl cuesüonar¡o méd¡co o sn caso ds sorá3¡ requer¡do
por la compañia alsguredora do acuordo con las prugbas que se cons¡doren ngcosarias para uña corEcta valorac¡ón del ri6sgo.
A los el€ctos do lo d¡spuesto en los articuloG 172 y 124 del Rogl.monto ds Oidsnac¡ón, SupoNis¡ón y Solvonc¡a de las Entidadss Asoguradoras y
Reaaeguradoras, aprobado por Real Docrsto 1060/20'15, ds 20 de nov¡embre, ambgs incluidos, el Tgmador dol seguro roconoce haber roc¡b¡do, en la
misma fgcha y con antsrioridad a la c€lebrac¡ón dglpr€ssñto coñtralo, Nota lnformat¡v. comprcns¡v. de todo! los aspqcto! rolaüvos al prosontg sqgu¡o
que ss conternplan €o los cltados precepto§ ,eglamont¿rios,
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENfES CONOICIO¡IES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUAIESOUIERA
OTRAS OUE SE HUAIEREN ETIIÍIDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y qonfome,

Hocho por dupl¡cado, en '10 ho¡as ¡ns.parablss sxpgdldas por ambas cara3, en lrEco a 09 d. ilayo de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Oom¡nguez Vacas
D¡rector General Adjunto

Clf P¡RÍNEFS 0E SEGURoS Y REÁSEGURoS S.A. - Cá8. d¿ So J@m, 21 - 2$ rr MADRID (ESPAtl,{) - r. .:xsl t?r3]Oo . F. -3¡€152a3¡¡l - *w cñppr!*6 .!
R[td.Mindbm4.319,lüro3991,*3.d.lló@d.S&drd..,fdi.196h9r.o¡¡.230.1ñ.]1NlF.AA53a315O&.Adnv¡oOSFPc0559-G00cl

EURoC¡nA RUML tEotACtoN 0PERA00R 0E SAICA §EcllROS VIñC1JL-ADO S,L. É¡b d d R.g¡ro AdñhBr¡[vo Eipe d l,. m.dú6 dá ráglm§ @ t. d&é OV-0037 - CtF 815663614

A
poR FAVoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMActoN euE A coNTlNUActoN sE 0ETALLA y, EN EL cAso DE euE EsrÉ oE AcuERDo, AcEprE
Los otsTNTos TRATAMIENToS oE sus oATos coNFoRME sE lNolca A coNTlNUAclóNi



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandaae

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mendete Refercnce

206823081 0002380000004961 01

Nombre del Deudor/€s
N¿ne of the Debtor(s)

DIANA RAYA NAVARRO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number IBAN ol the Debtur

ES36 3081 0238 1133 2670 S320

swtFT / Brc

BCOEESMM(}SI

DATOS DEL ACREEDORNombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

¡dentificaclón del A€reedor

AVISO IMPORTANTE| El deudor qu.d¡ lnforñ¡do qüG, .l ld.nr¡fi.¡dor d.l A.r.rdor r.fcrcñc¡ado éñ ést. M¿ndato pu.de dlf.dr, po. el omblo rLlCódigo d. N€go.io (sunjo)

del mirmo, hi pérJúicto Álguño en los ¡ñter.res deldeudor.

Nombre de la calle y númlro
Street Name and nu¡nber of the Cred¡tor

oARRERA DE sAN JERóNtMo. 2t
Códlgo postal / Cluded
Postál cod¿ / oty
28014 MADRID

Pafr
Countty
ESPAÑA-SPAIN

Medi¿n(e la F¡rma del pre5eñte forñulano de Orden de Domicilia(¡ón, usted autoriza a CNP PARÍNERS de §€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órd€nes a su

entidád finánciera, para adeudar en su cuenta los importes que s€ devengueñ €omo consecuen(i¿ d€ eate contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

f¡nanc¡era para (argar en su cuenta los importes d€bidameñte notifi<ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guro5, S.A. Como parle de sus dere(hos, el

deudor está legitrmado al reembolso por su ent¡dad en los términos y condiciones d€l contrálo suscrito aon la ñisma. La sol¡citud d€ r€erfibolso d€b€rá

efé.tuarsp dentro d€ las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo .n cuenta. Puede obtener informac¡ón adicional sobrt sus dere(hos en 5u enlidad

8y s¡qn¡ng th¡t ñanda!é Ío¡ñ, yóu aú¡hót¡2. CllP PAR.NERS deseguñs y Reasegu¡os, 5A,lo teod ¡nstr.a¡o¡s to your baoh to d.b¡! rtr ¿.coutt ahé añouñB tha¡ a..re e5 a r'ult
olthtt.on¡r¿c¡, ¿¡d ¿lso fou au¡horize yout bank ¡o deb¡¡ yoü a.coun¡ ¡d e<.o¡da..e úth ¡he ¡nttru..¡ont duly not¡fled fioñ CNP PAR|N6RS de 

'egutut 
y ie.t.gutt,5-4. As pan

lroñ the d¿te on whkh youta<.ou wat deb¡¡ed. your r¡ghts rcgañ¡ng lhe nand¿t¿ erc explalo.d ¡n ¿ ttaGñéñt úat fou Éan obta¡h Ímm you¡ bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
fwe of payment: Re(uÍent pafnent

Lugar

F¡rma del deudor

Por favo r rA: CARREPÁ DE SAN I ERÓNIMO, 2 ] - 280] 4 MADRID

Please, return to Cred¡tor addrcst

Fecha (oDT¡I¡AAAA)

DAIE (DDMMWW)

09/05,20r9

Ejeñplar paa el Acrcedor

RMd.Il¡dndbñó4.319.1'b6:J.9!1,!e.l¡d.llibrod.SGic¡.¿6,fol'ol9lho¡r"]¡230I llNlr Al¡J3aJL Cl¡oAdñE DGSfP:C05r9fl001
CNP PART\ERS DE SEGURO§ Y REASEGUROS. S.a - Cect & Ss Jd¿nimü 2l _ 130 I ¡ MATRID rEsPAÑa)-T -3,l9tr¡,¡:r,t00 F +349i 52+140 r s$r .nppúE 6
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CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡¡ect Deblt ¡llandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ac¡ón
llanda¡e Reference

20682308't 000238000000496,1 0l

Nombr€ del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

DIANA RAYA NAVARRO

Número de cuenta |SAN del Deudor
Account number - IBAN ofthe Debtot

ES36 3081 0238 r133 2676 6320

swFT / 8tc

BCOEESMt 0S'l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflca(lón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

d.l m¡rmo, .i p.rjulrlo ¡19l]ño rn lor lnr.r.r.r d.ld.u.lor.

t¡ombr¿ d€ la calla y número
Street N¿¡né and numbcr of thc Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2'l

Códlgo postal / Cludad
Postál Code / Oty
280,14 MADRID

Paf¡
Country
EsPAÑA-SPAIN

Mediañte la f¡rma del present€ formulario de orden de Domi(iliación, ulted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros,5.A. a envrar órdenes a su

entidád l¡nánciera, pára adaudal en 5u cuenla lo5 ¡mportet qu€ se devenguen aoíro coñse(uenci¿ de este contrato y, asim¡smo, áutoriza a su entidad
f¡nan€¡éra para (argar en su cuenta los impoates debadamente notiflcados por CñP PARTNERS de Séguros y R€aseguros, S.A, Como pár¡€ de sus derechos, el

d¿udor está legitimado ál reembolso por 5u entidad en los térmiños y condicion€s del contrato suscrito con lá ñism.. La soli(itud de re€mbolso deberá
cfaatuarte deñro de las ocho semañas que 5igu€n a la fecha de adeudo en <uenta, Puede obteñ€r informa(ión adi(ional sobre sus derechos er 9u €ñtidad

8y tig¡¡tg ¡h¡t m¿ad¿¡é toñ, you ¿!¡hod>é CNP PARrN€4S de tegunt y R.8egumt,s,A,to send ¡nt¡ructlons to your bañk .o deb¡t rour¿.<our¡ the emoun¡s ¡hat acctue as ¿ .etuh

¡roñ the d2Ié oñ whkh you, eccouñt w.s débl,ed. voü r¡gh¡s rc91k1¡n9.h. ñ¿n.lr¡c t.e explained ¡n ¿ itaaemen¡ ta¡ you cañ obta¡n l@m foutbañk,
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Flrma del deudor
S¡gnaturc of thc Debtor

gemplar para el Deudor

CNP PARTNEIS DE SECUROS Y REASECUROS- S a - CrE¡ & Sú J(ó¡¡md 2 t 2to t.{ IlArRlD tÉsp.Ña) T +1.r9rqnr00 F +l.lelJ:.ll.tnt\rn cnpp¡rNs6
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PARTNERS

T¡po d€ pago: Pago recurrente
Type ofpaynent,- Reaurent payment

Lugar
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th*,".*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcclóN oE PAcos

El presente cortrdto de seguro se encuenfa sometido a la Ley 5CY'1980, de I
de Octubre, de Contrato de Seguro,la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión
y solvenc¡a de las ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
10602015, de 20 de Noviembre, de ordena.jón. supervis¡ón y solvencja de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡ciones mncordantes, y se
.egirá por lo convenido en la Pól¡za y en los reslantes documenlos
coa[ractuales.
OEFINICIONES A LOS EFECÍOS DEL PRESENTE CONTRATO
Et{TIDAD ASEGURADORA: Enl¡dad que, a cámbio de la prima, asume la
cobertur€ del riesgo objeto de este cont.ato y garantiza el pago de las
preslac¡ones que conesponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIAOOR: Persona ffs¡ca o juridica que rea¡¡za las actividades de
mediac¡ón enlre los Tomadores de los seguros y las Ent¡dades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celeb¡ac¡ón de estos conlratos.
TOMADOR: Es la persona fls¡ca o juridica que suscr¡be el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona ffsica sobre cuya vida se eslipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fsicas o jurldicas a quienes corresponde
percibir la prestación garant¡zada por este contrato des¡gnadas en las
condiciones part¡culares
PR¡MA: Es el precio delseguro.
EDAD A EFECÍOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondienle al an¡versado más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la pimera anualidad delseguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
suMA aSEGURADA O PRESTÁClÓN: Es el ¡mpofte que, de acuerdo a lo
eslablec¡do en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar a¡

Beneficiario al acaec¡miento de las contingencias previstas en la m¡sma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los lim¡tes
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, fomarán pane de la póliza los
eventuales suplementos o añexos que pudieran suscribirse.
ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de ufia causa súbita, violenta,
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
duranle la vigencia de la póliza.
,I.. OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán inclu¡das obligatoriamente las
garantfas de Oesempleo, lnc¿pacidad Temporal y Hospilalizac¡ón.
2.- PERFECCION, TOl,¡lA DE EFECTO Y DURACIoN DEL CoNTRATO
La póliza se perfeccjona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una per§ona d¡slinta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las coberturas contraladas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Paniculares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condicaones
Particulares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunc¡ado su prónoga por n¡nguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los peñodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condrciones Parliculares.
Ds acusrdo con lo sstabl€cido €n el articulo 22 do la Loy de Contrato
de Sqguro las p.rtss puodon opongÉ€ a la prónoga del contrato
mgd¡ants una notlfcac¡ón oscdla a la otra parte, efuctuada con un
plazo ds doa mqror do anllclpaclón a l. concluslón dol psríodo del
ltogurc 9n cun¡o, cuandq la opos¡ción a la prórroga rea ejorcitada por
la Ent¡dad Assgurádofa; o bl€n con un mes de antelación cuando la
opos¡ción a la prórroga ssa o¡ocutada por ol Tomador/Asogurado.
En cualquior cáso la póllza linall2ará al lánnlno de la anu.l¡dad on qug
el Asegurado cumpla los 65 años do odad,
3.. INDISPUTABILIDAD OE LA POLIZA
Lá póliz. sgrá indi.putáblo transcur¡do un año d.!ds la focha do
olecto dg la mlsma. Eñ las Cond¡clones P.rt¡cularos de l. póllza.e
podrá oxpf€aa. un plazo már brsv€ tranccurrldo ol cuál la póllza loa
¡ndisputable.
No obstartg lo arte or, ol pr6onte apartado no sorá de apl¡cación
cuando ss haya produc¡do 6l incumpl¡m¡gnto ds las obl¡gacions del
Tomador o del Asegurado, ospocialmonts cuando so haya produc¡do
el ¡mpago do la prlma, on cuyo crso se tondrá o¡ cuenta lo establecldo
on ql apanado 6 d€ las pfissentes Condlclones Genoralos. So ds6carta
igualmente la apllcación d€ gste apartado cuando gx¡sla errc. gr la
gdad del asogurado,
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de sequro será nulo en aquellos c¿sos en los que en el momento
de su pefeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se habla realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contaatose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Cond¡c¡ones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha s¡do abonada en el momento de su
vencim¡ento, la Ent¡dad Aseguradgra tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar elabono de la misma a lravés de la vfa judicial-
En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto defalta de pago de una de las primas sucesivas a la Ent¡dad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al df¿
siguiente en el que ¡a prima debió ser sat¡sfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspens¡ón del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspond¡ente al
periodo en curso. S¡el conlmto no hubiera sido resuello, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad. la cobertura volverá a lener efeclo a las
ve¡nt¡cualro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Pal¡culares se establezca otr¿ cosa, la prima
se entenderá abonada en el dom¡c¡lio del Tomador.

6.. DEBER DE COfIIUNICACIÓ DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del conlrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que alendiendo a¡ cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro. inc¡dan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por el asegurador en elmomento de perfección del
contralo, o no habla conc¡u¡do la firma del mismo o lo habría concluido en
otras cond¡ciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificación delcgnlrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el fomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parle del
Tomador. CNP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo, resc¡ndir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que contesteelnuevo
plazo de quince días, transcurijos los cuales y dentro de los ocho
siguienles comun¡cará al fomador la rescisión defnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir el conlrato comunicáñdolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
elecluado su declaración y sob¡eviniera el siñiestro. CNP PARINERS
queda liberado de su prestac¡ón siel Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el y'segúrado pod.án, durante el curso de¡
conlralo, poner en conocimienlo del Asegurador todas las chcunslancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran s¡do
conocidas por ésle en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
conclu¡do en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el perlodo en cur§o cubieno por la prima. deberá
reducirse el ¡mporte de la prirna futura en la proporción correspondiente,
ten¡endo derecho el Tomador en caso contrado a la resolución del conkato
y a la devoluc¡ón de la diferencia entre la prima salisfecha y la que le hubiera
correspond¡do pagaa desde el momento de la puesta en conocimiento de ¡a
disminución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente .epercutibles que se deban paqar por
ra¿ón de esle contrato, tanto en el presenle como en elfuluro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Benellciario, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comun¡caciones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surlirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Asegurado.a. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
§e hub¡era man¡festado en conka de que asf se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirjgirse por escrito a CNP PARÍNERS a la direcc¡ón que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Eñtidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicil¡o que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modifcación del
mismo tendrá que ser comunicada a ¡a enlidad en el meno. tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAVio y DEsrRUcctóN oE LA poltzA
El Tomado¡ del Seguro deberá comun¡car a la Ent¡dad Aseguradora
medianle cana cenificada el elravío, el robo o la destrucción de la póliza y
la Ent¡dad Aseguradora procederá a emitk un duplicado de la misma.
io.- PREScRtPctóir
Las accaones derivadas del presenle contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejerc¡tarse.
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k*,*,,, CONDICIONES GENERALES
sEcuRo oe pRoreccró¡¡ DE PAGos

I I.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará somelido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribun¿les del domicilio del asegurado.
I2.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confonnidad con lo preüslo eÍ la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 201fl679 del
Palamenlo Europeo y del Corsejo de 27 de abril de 20'16 relativo a la
proteccióñ de las personas fis¡cas en lo que respecla al tralamienlo de dalos
personales y I la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglamento General de Protección de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de mafrera e&resa, inequfvoca y precisa de lo
siquiente.
rMFoRMActó¡¡ BÁstca soBRE pRorEccróN oE DATos:
Responsablc del tratam¡ento de sus datqs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo rnfoflraoónadiooñal
F¡nal¡dad deltratam¡onto ds sus datos
F¡nalldad Pr¡ñc¡pal": suscripción y ejecuc.ión de un contrato de seguro.
+rnfo rnformación adioonal
Legitimac¡ón para sl tr¿tam¡ento ds sus d¿tos
La baae legal para eltratamiento de sus datos e6 la qJ€cuclór d€l contrato
de soguro en los lérninos que fquran en las Condic¡ones de la Póliza, asi
corno en la Ley de Contrato de Seguro y Ley dé Ordenación, Supo.vÉ¡ón
y Solvencia de snt¡dadss aseguradoÉs.
f info: intonnación adicional

Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el conlrato de seguro suscnto (por ejemploi proveedores de CNP
Parlñers para la preslación de algún servicio relacionado con su conlralo,
empresas tramitadoras de s¡n¡eslros mn quien CNP Partners haya
extemalEado dichos serMc¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partne.s se
compromete a suscrib¡r el conespond¡ente contrato de tratam¡ento de
dalos.
¡rediadores (ager(es y/o conedores) que hayan intervenido en la r'
mediac¡ón de su contralo.

r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obl¡gacjones de supervisión y/o para geslión administrativa y gestión
cenlralizada de recrrsos infomáücos.

Transforencias lnlemac¡onal€6 prev¡stasr Salesforce.com E[4EA Umited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es uña empresa proveedora de
servicioo informáticos de CNP Partners.
+rnfo información adicional
Derechos
Acceder, rectiicar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la inlomación adic¡onal.
+i¡fo ¡nformación adicronal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION OE OATOS:
R6ponsabl€ dGl tratam¡ento de sus datos
Datos do Contacto:
Domicilior Cañera de San Jerónimo 21, 28014 Madñd
feléfono:91524343'l
Coneo Electrón¡co: atencion@cnppadnels.eu
Delegado de Protección de Datos: ÉELgsf@llppAlhgEÉ!
F¡nalldaddeltratamle o
¿Con qué firial¡dad tratamos sus detos?
En concreto, denlro de la "Finalidad Priñcipal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar. seleccionar y tarificar los riesgosl
. En su caso. para la realazación del test de idoneidad y conven¡encia, asl

como eñ su caso manlener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimienio delcontrato de seguro;. Gest¡onary dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la

exlincjón de las obligac¡ones jurfdicás de las partes bajo elm¡smo;
. Presenlar al cob.o las primas que deba abonar el Tomadof bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los sin¡est.os (¡ncluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumdimiento
delmntrato de seguro,la peritaciónde losdaños yen su caso, liquidac¡ón
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales fu nciones);

- Geslión de quejas y reclamacionesi
. Registro de póli¿a§, siniestros, provis¡ones técnicas e inveEiones;
. Realzar evaluaciones del iesgo, solvencia y posible fraude de forma

preüa a la sLrscripción del contralo de seguro o en cualquier momento de
la ügeñcia del m¡smo, incluyendo, habida cuerfa del interés legftimo que
oslenk la Enlidad fueguradora, la consulta y cruce de los Datos

ca PPt ,t!t13 2C€¡2-205€l

Pe6onales con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvenc¡a patrimonial y crédilo;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentmcar al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una habililación legal;

. La realÉación de estudios de técnica asequradora en análisis de
rnercados objetivos y perfilados con fnes acluariales para la
delerminación de la prima en la suscripción del contato de seguro;

. Gestionár, en su caso, de foma centralÉada los recursos informáticos
(aplicacione§, setuidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes admin¡strat¡vos intemos denlro del m¡smo grupo de empresas
alque perlenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partne6 similares a los contratados a lravés de coneo postaly/o llamada
telefónica.

¿Oué ratañi€ntos adiclonal6s podemos realizall
Adiciona¡mente:

'/ Si ha aceptado, sus datos pod.án ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
infomación sobre p.oduclos d¡stintos a los @ntratados, ¡nformación
sobre las acciones de markeüng que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán t¡gurar, campañas, proyectos, sorteos, concur§os,
eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zacjón de encueslas de
satisfacción y envlo de ne$6letters (todo ello incll.§o por med¡os
electrónicos).

r' Si ha ac€ptado, sL¡s datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfles con f¡nes comerciales y de marketing con elobielo de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciorEs comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tigmpo trataromos sus datos?
Los datos pefsonales proporcionados se col§ervarán m¡enlras se manlenga
la relación merca il, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opueslo con anterioaidad, en su caso y una vezfnalizada, durante elplazo de
conservac¡ón legalmente establec¡do. Puede consullaren cualquier momento
dichos plazos enüañdo un correo electrónico a cualquiera de las direcc.¡ones
de coneo electrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
Si ha dado su consentimieño, podremos tratarsus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP PartneE por rnedaos electrónicos, así como información
sobre productos dist¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de
marketjng que CNP Partners vaya a llevar a cábo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyectos, sorteos, concuasos, evenlos de cualquiertipo y
temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envfo de newsEners
(todo ello incluso por medios electróñicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para l¿ elaboración (,e perfles
con fine6 @merciales y de marketing c¡n el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciores comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perf¡les con llnes comerciales y de marketirg con el objelo de conocer sus
pÍeferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras. adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamieñtos establecidos en los dos pánalos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo establecido
en el aparlado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dato§?'indicado en este documento de info adicional.

Log¡t¡mac¡ón para el tratamigntq d9 !u9 datog
¿Por qué podemos tratar sus datos personale§?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato de segulo. En
caso de negativa a facil¡tar dichos datos o a que seantratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡on¿lmeñte, sus dalos serán tratados por los siguier es mot¡vosi
r' Si ha aceptado la dáusula del tralamiento de sus datos para recibiÍ oferta§

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asf como
información sobre productos d¡stintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
prcyectos, sorteos, corcursos, e\entos de cualquier tipo y temática) y/o
realizacióñ de encuestás de satisfacción y ner4sletters (todo ello irrcluso
por medao§ electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnal¡dades.

'/ S¡ ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboración de perñles con fines comerciales y de marketing c¡n elobjeto
de conocer sus pÍeferencias y neres¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las @mún¡caciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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kon,,,
As¡m¡smo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo estauecido en la nomativa que aplique al contrato
de seguro suscfito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarolh, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distanc¡a de serv¡cios fnarrcierog, Reglamenlo Delegado
(UE) 2015/35 de la ComÉión, de 10 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/13&CE, asi como los Reglamernos comunitarios
de eiecución de solvenci¿ ll, Directiva UE 2016i97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento uE, No '12862014. de m de r¡oviqrbre de 2014, sobre
los documentos de dalos fundamentales relativos a los prcductos de invers¡ón
minorista üñculados y los produclos de inversión basados en seguao§, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la ¡nslrumentación de los compromisos por pensaones de
las empresas con los trabajadores y benefciarios, asf como cualqu¡er otra Ley
que se promulgue en un fuluro y que afecte al corfrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legllimo
por parle de la aseguradora.

O6§tlnaterirr3
¿a qu¡én se ls va a comun¡carsus datos?
Además de lo ind¡cado, s¡ ha aceptado la cláusula de comunic¿c¡ón de lo§
datos, sus dato6 se van a comunic¿r a las empresas del grupo al qLre

perten€c€ CNP PARTNERS para ofrec¿rte ¡nformación comercial sobre
prodlrclos de seguro, intemediación a través de inten€t, y planes de
pensiones, ¡nfomafle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyeclos, soleos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y
temática) asl como envfo de newsletters, por cualquier medio (entre otros.
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
, CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA,. cNP cAUTtoN sucuRSAL EN ESPAñA.
. AEIOYOU CO¡/IMUNIfY, S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sL¡s datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de c¿nera,
fusión, esc¡sión y traBfomación.
La transferencia lnternac¡onalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y oJando las mismas eslén irrcluidas en el
ámbito de las Normas Corpo.ativas Mnculantes del Grúpo Salesforce, que
olreceñ un nivel de prolecc¡ón equiparable al español y comarán con todas
las garanllas y m€didas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la iñformación sobre lransferenc¡as
inlemac¡onales que se vayan a realizar en un firturo en nuestra webl
https :/ ¡,\¡/y/.cnppartners.es/politica{eprivacidad

Dor€cho6
¿Cl¡áles son sus dorgchos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquie. peEona taene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos peasonales que les conc¡eÍnan o no.
Las personas ¡nteresadas tieneñ derecho a acceder a sL§ datos personales
(dorEcho do accoso) asi como a solicilar la recl¡fcación de los dato§
inexactos (dorocho de recüfcác¡ón) o en su c¿rso, su Supresión cuando,
entre otros mol¡vos los datos ya no sean necesarios para los f¡nes quefueron
recog¡dos (derecho de supresión),
En detem¡nadas circunslancias, los interesados podrán solicitar la limitación
del tratamiento de sus datos, en cuyo c¿so, únicamente los conservaremos
para el ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (dorqcho a la llm¡lac¡ón drl
tratam¡ento),
En dstsminadas c¡rsungt¿nc¡ag y por motivas relacionados con su
situación p.rdcula., lo. ¡nlercrado. podrán oponefc€ al tratamignto dg
sua dator. CNP Panners d€iará do tr¡tar los dato!, lalvo quo ob€dezcan
a motivo! lggfümo! o gl elerclc¡o o d€fens. de posiblos rccl.mac¡oneB.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dorecho do
rovocación dgl conrentim¡ento)
En el caso de qL¡e solicite la pofafilidad de sl.§ datos a otra entilad
aseguradora (dargcho a la poñab¡l¡dad do los datos), se podrá realizar,
pero s¡empre que cumplan con 106 requis¡tos para que se pueda ejecutar la
masma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforÍa para poder ejecutar la portab¡lidad (por
eiemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se katen de
segúros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail gdpr.es.petic¡on@cnppalners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus dalos.

Si preliere enüamos su petición por correo ordinario:
CNP Partners de segu.os y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 [4adnd

Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en relación
a la protección de datos persorale§.
Si no respondiés€mos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a lravés de ema¡l
proteccjondelclierte@cflppartners.eu o a tGvés de un escrito en el dom¡cilio
antes indicado pero dirigido al Arca de Protección del Clieñte. En todo caso,
puede aqrdirala agencia españolade protecc¡ón de datos que es la adoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta maleria. En
su páginaueb puede encontr¿r información ad¡c¡onaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página webi
htlps://w\M,v.agpd.es/portahrcbagpd/¡ndex-ides-idphp.php

13.. REGIMEi¡ DE RECLAfT.IACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el artlculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
enlidades aseguradoras y reasegu¡adoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneliciarios, asf como sus derechohabientes, eslán facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direcc¡ón General de Segu.os y Fondos de Pensiones con
dom¡cjlio en el Po de la Castellana n¡ 44, 28046 [4adrid y con página
Web: wlwv.dasfo.mineco.eskeclamacioñes/indexaso conka la
Entidad Aseguradora, si coñsideran que ésta realiza práct¡cas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de segúro.

13.3 En relac¡ón con lo anterior, se adviele que, para la admisión y
l.amitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindib¡e acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previameñle por escrito al Area de
Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso. con
posterioridad. al Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo lega¡mente establecido s¡n que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.+ El Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado
en Carrera de San Jeróñimo. 21 - 2A814 [rADRlD, y dirección de
correo eleclrónico plOtecciondelcliente(Acnooaatners.eu tramitará y
resolverá cuañtas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anler¡ormente menc¡onadas, en primera instanc¡a y lras su
reso¡ución pord¡cho departamento podrá segu¡rse la tram¡tación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^y'elázquez no 80, '1'D, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclam defensor.orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón
necesa.¡a en la instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las
queias y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que lengan cáÉcler vinculanle para CNP
PARTNERS,

13.5 La presenlación de reclamación ante e, Defensor del cliente de CNP
PARfNERS así como Bu reso¡ución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
ni a.la prolección administraliva.
El Area de Proteccrón del Cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclarnaciones. de acuerdo con lo establecido en su
Reglamer¡to que estará a d¡sposic¡ón de los Asegurados en las
oficinas y en la '/rcb de la Entidad Aseguradora. y que les será
facililado en cualquler momento.

14.- cLÁusuLA DE tNoEMNtzactóN poR EL coNsoRcto DE
coMpENsActóN DE sEGURos oE LAs pÉRDtDAs DERtvADAS oE
ACONTECI,,IENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conform¡dad con lo establecido en eltexto refundido del Estaluto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decrelo
Legislat¡vo 7/2004, de 29 de octubre, y modific€do por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamenle incorporar recargo a favor de la cilada entidad pública
empresarial liene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier ent¡dad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislac¡ón v¡gente.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimienlos elraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y lamb¡én los acaecidos en el extranjero cuando el
A§egurado tenga su residenc¡a habilual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspond¡entes recargos a su favor y se produjera alguna
de las sigujentes situaciones:
a) Que el riesgo elraordinario cubierlo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
conlratada con la enl¡dad Aseguradora.

b) Que, aun estañdo amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la enl¡dad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sújeta a un
procedimiento de liquidación ¡nlervenida o asum¡da por elConsorcio de
Compensac¡óñ de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre. de Contrato de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de rie§gos
exlraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUI!/tEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Aconlecimientos extraord¡narios cubiertos
a) Los s¡guientes fenómenos de la naluraleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraordinañas, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánica§; tempe§tad cíclón¡ca atfp¡ca (inclúyendo los
vienlos exlraordinarios de Íachas supeíores a 120 km/h y los tornados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de tefofismo,
rebelión, sed¡ción, motln y lumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certiflcarán, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, medianle iñformes expedidos por la
Agencia Estala¡ de Meteorolog¡a (AEMET), el lnstituto Geográfco
Nacionaly los demás organismos públicos competenles en la materia.
En los casos de aconlec¡mienlos de carácter polflico o social, así como
en el supuesto de daños producados por hecho§ o actuaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fueeas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdicrionales y administral¡vos compelenles informac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Lo6 qu€ no d6n lugar a ¡ndemñ¡zeción según la Loy do Contrato ds

Seguro.
b) Los ocasionados en personas asaguradas por contratq de ssguro

d¡stinto a aquellos on que ss obligator¡o sl rscargo a favor del
Consorc¡o de Compensaclón do Seguros.

c) Los producidos por contlictoa armados, aunque no haya
prscedido la declarac¡ón of¡cial de guerra.

d) Los derivados ds la eno.gia ñuclsar, s¡n per¡uic¡o dg lo establsc¡do
on la Ley 1Z20ll, ds 27 do mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños ñucleares o producldos por matgrlales radlactlvos.

CONDICIONES GENERALES
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e) Los producldos por fenómenos de l. natural€za dBt¡ntos a los
señalados on el apartado La) antoilor y, en particular, los
produc¡dog por elevas¡ón del nivol treátlco, movlmlento do
laderas, desl¡zamiento o as€ntam¡onto de terrcngs,
dgsprendlm¡eñto d6 roca! y lenómonos slmihros, 3alvo quo sstos
fusran ocGionadog man¡flestáments por la acclón del ,gua do
lluvl. quo, a su vsz, hub¡sr¿ provocado en lazona una situación de
¡nundaclón grtraordlnaria y.e produjor.n con carácter !¡multánso
a d¡cha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuaciones tumulluar¡aa producldas €n el
culao do rounlones y manlfostaclonss llgvadas a cabo conlormg a
lo d¡spuo3lo En la Loy Orgánlcá 9/1383, do 15 ds jul¡o, r€guladora
del derscho dg ,gun¡ón, as¡ como durante eltranlcurso de huelgá3
lsgalos, salvo qus las c¡tadas actuac¡ones pudieran ssr cal¡f¡cadas
como acontoclm¡añlos oxlraoid¡narios de log goñaladog oñ 6l
apartado l.b) añterlof.

g) Los causadqs por mala ls dol Asogurado.
h) Los correspond¡qntes a sin¡estros pfoducldos antos dql pago dq la

prlmqra pr¡ma o cuando, de contormidad con lg establec¡do en la
L6y de Contrato de segu.o, la cobertura dsl Consorc¡o de
Compqllsac¡ón de Sogufos ss hall€ suapondld. o ol seguro qusds
sxt¡ngu¡do por falta de pago de las primaS.

i) Los slnlestros quo por su magn¡tud y gravodad gean callficados
por €l Goblorño ds l. Naclón como d€ «catáslrofs o calamídad
nac¡onal».

Extens¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las m¡smas
per§onas y las mismas sumas aseguÍadas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobenura de los riesgos ordinar¡os.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
pr¡vados, geñeren provis¡ón matemáticá, la cobertura del Coñsorcio de
Compensación de Seguros se refeñrá al capjtal en riesgo para cada
Asegurado, es decrr, a la diferencia entre la suma asegurada y la prov¡s¡ón
matemálica que la enlidad Aseguradora que la hub¡era em¡tido deba tener
constituida. El impone correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION OE DANOS AL COI,I§ORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura cofresponda al

Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se efeclu¿rá medianle
comunicación al mismo por el fomador del seguro, elAsegurado o el
benefic¡ario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hub¡era geslionado el seguro.

2. La comun¡cac¡ón de los daños y la obtenc¡ón de cualquier información
relativa al procedimienlo y al estado de tram¡tac¡ón de los siniestros
podrá realizarsel
- Medianle llamada al Cenlro de Atención felefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A trevés de la pág¡na \¡Jeb del Consorcio de Compensación de
Seguros (w!vw. consorseguros.es).

3. Valoración de los dañosr La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislac¡ón de seguros y al conlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que ésle quede vinculado por las valorac¡ones que, en su
caso. hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinados.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compeñsación de Seguros
reali¿ará el pago de la indemnización a¡ benef¡c¡ario del seguro
mediante lransferencia bancaria.

El presente coñtrato se dge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lo3 anexos y Apónd¡ce3 quo em¡ta la
Enüdad aseguradora, que, en su conjunto, consütuyen el Confato do §€guro, carec¡endo ds valor y efecto por separado- Lás cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do d¡screpancla eñlrg lo
establecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactadg efi lag CO¡IOICIONES PARÍCLTLARES, prBvalocorán ésta! sobrE aquólla9, salvo que dicha
d¡screpanc¡a de,ive de pactos contra la lsy, la moral o el ordgn públ¡co, en cuyo c¡rso 3s entendelán nulos de plono dorocho.
A los eloctos do lo dispuesto on los añ¡culos '122 y 124 del Rsghmsnto do Ordonación, SuporvB¡óñ y Sokenc¡a de la Ent¡dades Asaguradoras y
Reaseguradoras, áprobado por Real Decrgto f060/2015 d6 20 de noviembre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro rsconoce habot rcc¡b¡do, en la
misña fecha y con anterioridad a la celébrac¡ón dGl pros€ñte coñtrato, Nota lnlomativa comprens¡va detodos los asp€ctos relativoa al pre6ente segulo
que se contemplan en los c¡tados preceptos feglamentafios.

LA ENÍDAD ASEGURADORA
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v EUROCAJA RURAL
MeoncróN Openeoon DE BANcA Sesunos Vrxculnoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de sequro.

En cumpl¡miento de lo establecido en el añ.42 de la Ley 26/2006 cle Mediación de Segu/os y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no esta
contractualmente obligado a realizar activ¡dades de mediación en seguros exclusivameñte con una o
var¡as Entidades Aseguradoras, nitiene la obligac¡ón impuesta a los corredores de seguros de realizar
un anál¡sis objetivo. El Cl¡ente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirig¡rse a los
Departamentos o Servicios de Atenc¡ón al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, elcliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Serv¡c¡o de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid, Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el clienle deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de Ia presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atenc¡ón
al Cliente de la Entidad Aséguradora s¡n que haya sido resu¿lta o que haya sido denegada su adm¡sión
o desestimada su pet¡ción.

Se inforr¡a que el asesoram¡ento prestado tiene como finalidad la contratac¡ón de un seguro. y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., así como
todas las act¡vidades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en la
presentación. propuesta o realizac¡ón de trabajos prev¡os a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contrato§, asÍ como la as¡stencia en la geslión y eJecuc¡ón de
dichos contratos, en particular en caso de s¡niestro.

En cumplim¡ento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le ¡nformamos que los datos que nos
proporcioña serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
lenor de lo d¡spuesto en la menc¡onada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para la e¡áborac,ón de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finál¡dad de comprobar y
mantenef, en su caso, las condiciones de la ofeda o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rect¡ficación. supres¡ón y oposición, limitación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser obieto de decisiones ind jvidualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicac¡ón a Eurocaja Rural Nlediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, d¡rig¡éndose ál Departamen(o dé
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por elcliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡miento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la act¡vidad de med¡ación
que Eurocaja Rural Mediáción Operador de Baoca §aguros Vinculado va a realizar.
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